RES. 4666/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008910, Ent. N° 6934/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016 para la “Construcción de una alcantarilla rural y protección de sus accesos ubicados sobre el Arroyo La Arruera” en el Departamento de Artigas;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante  Resolución Nº 1231/016   de fecha 16.09.16 dispuso el Llamado a Licitación, aprobó el Pliego de condiciones, fijó la fecha de apertura de ofertas para el 06/10/16 y la publicación del llamado;

2) que en numeral 1.6 del Pliego se establece como documentación necesaria para la presentación de las ofertas, recibo de adquisición de la documentación del Llamado,  seguro de accidentes de trabajo, certificados del BPS y la DGI;

3) que se efectuaron las publicaciones en el Diario Oficial con fecha 20/09/16 y con fecha 16/09/16 en el sitio web de Compras y Contrataciones  Estatales; 

4) que al Acto de Apertura  presentaron sus propuestas los siguientes oferentes: Constructora Oriental S.A.; Rodrigo Jiménez Felice y Alfredo Peirano S.A.; 

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por menor precio a la Firma Constructora Oriental S.A.,  por un monto total de $ 8;008.889  (IVA y Leyes Sociales incluidos);
6) que por Resolución Nº 1849/2016 de fecha 19.12.2016, el Intendente propuso adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

7) que por Nota Nº 341/R/2016 de fecha 24.11.16 la Oficina de Planeamiento y Presupuesto comunicó que no tenía objeciones a la adjudicación proyectada, dejando constancia de que el Programa PCR financiará $ 6:268.269 y el saldo de $ 2:686.401 será aportado  por la Intendencia de Artigas

8) que no consta informe contable;

 CONSIDERANDO:  1)  que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o nó según cuál de las dos normas se aplique;

2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos al oferente;

3) que las publicaciones no se efectuaron con la suficiente antelación a la fecha de apertura de la Licitación, contraviniéndose lo dispuesto por el Inciso segundo del Artículo 51 del TOCAF;                                  

4) que no consta informe contable con la imputación del gasto al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal, en   contravención  a  lo  dispuesto en el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza
Nº 27;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr

